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de 8 de noVIembre de J.962. rnodificad.o por los artlcul08 2G Y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de julio de 1968, se con~
sídera que las obras de redefi de caminos y red de sanea
miento queden clasificadas en el grupO al y las de red de
red de acequias secundarias en el grupO b) del citado articu
lo 2:3 de la mencionada Ley de Ordenación Rural, establecién·
dose para estas últimas una subvención del 4{) por 100, siendo
el plazo de devolución del anticipO restante de diez afios.

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de IQ~

obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordpnación
R.ural. y re ajustaran a los siguientes plazos:

Redes de camino:) -Fecha:; llmítes; Presentacion de proyec
tos. ro de marzo ·de 1969; terminación de las obras. 3'1 de
octubre de 1971.

Red de saneam:lento.-Fech8.b limites: Presentación de pro
yectos, 30 de marzo de 1969' terminación de las obras. 31 de
octubre de 1971

Red de acequias seeundariab.-.Fechas límites: Presentacion
de proyectos, 30 de marzo de 1969; terminación de Iw obras.
31 de octuhre de 1971

CuartO.-Por la Direcclon General de ColoIl1zación y Orde-
nación Rural se dictarán 1M normas pertinentes para la meior
aplicación de (',uanto se disponf' en la presente Orden

Lo que comunIco 11 VV n oara su conocimiento V efectos
oportunoo,

Dios guarde a VV, II mucho.s afios
Madrid. 11 de febl'f'-rO de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
genera.l de Colonización", Ol'denacUm Rural.

ORDEN de 11 de lebrero de 196"9 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra~

de la zona de concentración parcelaría de VeQa df'.
Tirados (Salamanca J

Ilmos. Sres,: Por DecretD de 14 de marzo de 1968 se declaró
de utílídad pública la concentración parcelaria de la zona de
Vega de Tirados (salamanca)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra.
ción Parcelaría, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
Y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
Vega de Tirados (Salamanca), Examinado el referido Plan,
este Min1sterio considera que las obras en él incluidas han
sido debidamente clasificadas en los grupos que determinan
los artículos 23 y 24 de la Le-JlIo de Ordenación Rural de 27 de
julio de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son neceo
sarias para qUe de la concentración parcelaria. se obtengan los
mayores beneficios para la pr-oduceiÓD de la zona y para loo
agricultores afectados,

En su virtud. este Ministerio se ha servido dtsponer ~

Primero.-se aprueba el Plan de MejOl'as Territoriales y
Obras de la zona de Vega de Tirados (Balamanca). cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 14 de marzo de 1968.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modtfl.cado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. -se
considera que dichas obras queden clasífieadaS en el grupo a)
del citado artículo 23 de la meI1('jonada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inclUidas en este Plan serán de la.- competeneia. del Servi
cio NacionaJ. de Concentración Parcelaría y Ordenaclón Rural
y se ajustarán a 106 siguientes plazos:

Redes de caminos.-Feohas lírnttes: Pre¡entación de proyectos,
l-IV-l900; tern1inación de las obras. l·VI[-l970

Cuarto.-P« la Dirección General de ColoniZación y Or
denación Rural se dictarán las normas pertinentes para la
mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. II, para su oonoeimiento y efectos
oportunos.

Dios gllBl'de a VV. n. muchos aftos.
Madrid. U de febrero de 1969.

DLAZ.AMBRONA

llmos. Sres. Subsecretaa'io de este Departamento y Director
g"""""l <le ColonJz¡¡clón Y Ordena.clón Rural.

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la qu.e se
aprueba el Pla nde Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Blocona
¡Sorta;

Ilmos. Sres.. Por Decreto de 16 de noviembre de 1967 se
declaró de utílídact publica la concentración parcelaria de 19
zona de Blooona \Saria i

En cumplimiento de lo dlspuesto en la Ley de Concentra·
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concelltradón Parcelaria v Ordi::uacto:"
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mimste--
rio el Plan de Mejora~ Territoriales y Obra~ de la ?Ona dé
Blocona <8úriaJ Examinado el referido Plan. este Ministeric
considera que las obra<; en él incluídas han sido debiáamente
clasificadas en los grupos que determinan los articulOB 23 V 24
de la Ley de Ordenacion Rural de 27 de JUlio de j 968 Y que.
al propio tiempo, dichas obras son necesarias para que :le lB
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficio.;;
para la producción de la z<úna y para los agricultores afectados

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer

Prlmero,-...Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Biocona (Boria), cuya concentración par~

celaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 16 de
noviembre de 1967

Segundo.-De acuerdo con 10 d.ispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural

Tercero,-La redacción de lOS proyectos y ejecución de 18.3
obras iucluidas en este Plan serán de la competencia del servi·
cio Nacíol1al de Concentración Parcelaría v Ordenación Rural
.Y se ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos,-Fechas limites: Presentación de prdyectos,
1-IV-1969: terminación de las obras, 1-VIII-1971.

Red de saneamiento.-Fechas limites: presentación de proyec·
tos. l-IV-1969: terminación de las obras. 1-VIII-1971.

Cuarto,-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural ~ dictarán las normas pertinentes para la me
jor aplicación de cuanto se dispone en la· presente Orden.

Lo..que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guard-f> a VV. II. muchos años.
Madrid. 11 de febrero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Direet-or
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que $e
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Echarri
,-4.ldaz (Navarra),

Ilmos. Sres,: Por Decreto de 30 de mayo de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de- la zona de
Echarri-Aldaz (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
~y de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servioio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Echarri-Aldaz
(Navarra), Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que deternlinan los artículos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 Y que. al propio
tiempo, dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc~

ción de la zona y para los agricultores afectados,
En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero, - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
obras de la zona de Echani-Aldaz (Navarra), cuya concentración
parcelaría fué declarada de utilidad pública por Decreto de 30 de
mayo de 1968.

Segundo,-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de
noviembre de 1962.· modificado por los articulos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) de1 citado
artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacclón de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Serví·
elo Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustaron a los siguientóB plazos:
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Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos,
3o--tn-1969; tenninactón de las obras, 3o-VI-1970.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 3o-nI-1969; tenninaclón de las ob~s. 3o-VI-1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Ordena
ción Rural se dictarán las nonnas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

IlInos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene
ral de Colonización y Ordena-eión Rural.

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zana de concentración parcelaria de Ail:e
rSegovia).

lImos. Sres.: Por Decreto de 16 de noviembre de 1967 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Afie (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley ere Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras ere la zona de concentración
parcelaria de Afie (Segovia). Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bida.nrente clasificadas en los grupos que determinan los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968
y que, al propio tfemJX), dichas obras son necesarias para que de
la concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su Virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Afie (Segovia), cuya concentración parce
laria fué· declarada de utilidad pública por Decreto dIE} 16 de
noViembre de 1967.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 de
noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que dichas obras queden claslftcadas en el grupo a) del citado
artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos ~

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,
1-VII-1969; terminación de las obras, 1~III-1971.

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, l-VII-1969: terminación de las obras, l-III-1971.

Cuarto.-Por la Dirección Genera! de Colomzacíón y Orde-.
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la me.lor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 11 de febrero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene-
ral de Colonización Y Ordenación Rural.

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se
declara comprendida dentro de la zona de pref~

rente localización industrial agraria la industria
de aderezo de aceituna a instalar por don Moisés
Díaz Bru en Vtlla!ranca de los Barros fBada1ozl.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General dI' Industrias AgrariB8, sobre petición for
mulada por don. Moisés Diaz Briz para implaI).tar una industria
de aderezo de aceituna en Villafranca de los Barros (Badajoz).
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964,
de 11 de sept·lembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
1~/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de Interés prere
rente Y demáa dl8P08lc1ones dletaAlas P8<& BU ejecncl6n y d....
arrollo.

Este MinisterIo na \tenido a bIen disponer:

Uno.-Declarar a la mdustria de aderezo de aceituna a lIlS
talar en Villafranca de los Barros (Badajoz) por don Moisés
Diaz BriZ, emplazada en zona de preferente localización indus
trial agraria, por cumplir las condic1ones y requisitos que sefiala
el Decreto 2865/1964. de 11 de septiembre.

Dos.-Conceder los beneficios previstos en el grupo «A» de los
sefialados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965,
excepto el de exproPiación forzosa. y exención de Derecb08 Aran
celarios por no haberse solicitado.

Tres.-Estimar comprendida dentro de la zona <le preferente
iocalización industrial agraria la totalidad de la actividad indus
trial que Se propone.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo cifrando el presupUes~

to de inversión a efectos de subvención en un millón seiscientas
cinco mil seiscientas cuarenta y siete pesetas con quince cénti~
mos (1,605.647,15 Ptas,)

La cuantia máxima de la subvención no excederá de ciento
sesenta mil quimentat- sesenta y cuatro pesetas 060.564 ptasJ.

Cinco.-Coneecter un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y otro de seis meses para su terminación, contados
ambos plazos a partir de la fecha de la presente resoluciÓll.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardf' a Y 1 muchos años.
Madrid. 11 de febrero de 1969

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-8ubdirecclón Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 11 de lebrero de 1969 por la que se
declara a la planta embotelladora a instalar por
«Visan, S. A.l}, en Santa Cruz de Mudela (Ciudad
Real), emplazada en zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada Dor esa
Subdireceión General de Industrias Agrarias sobre la petición
formulada por «Visán, S. A.». para instalar una planta embote
lladora en Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real), acogiéndose a
los beneficiOS previstos 'm el Oecreto 2962/1967, de :ro de noviem
bre, por el que se caUfica a la Mancha como zona de preferente
localización industrial agraria para determinadas actiVidades
del sector vitivinicola y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno - Declarar a la planta embotelladora a instalar por
«Visán, S. A.». en Santa Cruz de Mudela (Ciudad Real), empla
zada en zona de preferente iocalización industrial agraria, por
cumplir las condicioneb y requisitos que señala el Decreto 29821
1967. de 30 de noviembre.

Dos.-Incluirla en el grupo «A» de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. exceptuando el bene·
ficio de la expropiación forzosa de terrenos por no haberse so
licitado

Trei.-La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses. contado a partir
de la aceptación de la presente resolución, para la presentacIón
del proyecto definitivo y para justificar que el capital propio
desembolsado cubre, como mínimo. la tereP-ra parte de la in
versión.

Cinco.-Conceder un plazo de cuatro meses para la inicia
ción de las obras, y de doce meses, para sU terminación. plazos
que se contarán a part-ir de la aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l. muchos afios
Madrid. 11 de febrero de 1009.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. - Subdirección
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que .'?e
declara a la planta de obtención de ~ptta de uva
a instalar por «Disa, S. L.». en Manzanares (Ciudad
Real), emplazada en zona de preferente localiza
ción índustrial agraria

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petición
formulada por «Disa. S. L.», para instalar una planta de obten
ción de pepita de uva en Manzanares (Ciudad Real), aoogléndo
se a los beneficios previstos en el Decreto 2982/1967, de 30 de no
viembre, por el que se caUfica a la Mancha como zona de pre-_te localización Indust<lal agrarla para d_as actlv!·


